
 

 

 

 

 

  

 
SOCIEDAD DE GESTIÓN DE LOS SISTEMAS DE REGISTRO, COMPENSACIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE VALORES (EN ADELANTE “IBERCLEAR”) 
 
 

Anuncio de aplicación a LET´S GOWEX, S.A., del procedimiento de Renuncia 
voluntaria al mantenimiento de la inscripción sobre valores de renta variable 

excluidos de negociación y en situación de inactividad 
 
Por el presente se notifica a la Sociedad LET’S GOWEX, S.A. (en adelante, la 
“Sociedad”), con CIF A82370073 e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 
13.902, Folio 170 y siguientes, hoja M-227574, de los siguientes extremos: 
 
1.- Que se ha solicitado a IBERCLEAR, por parte de una entidad participante, el inicio 
de la tramitación del procedimiento de renuncia voluntaria al mantenimiento de la 
inscripción, respecto de las acciones que conforman el capital social de la Sociedad, 
código ES0158252033, de acuerdo con la regulación de IBERCLEAR y en particular, el 
PR230 del Manual de Procedimientos de IBERCLEAR, aprobado por la Circular 8/2017, 
de 4 de septiembre. 
 
2.- Que, de acuerdo con el apartado 5.1 del PR230, IBERCLEAR requerirá al emisor (la 
Sociedad) para que designe una nueva entidad encargada del registro contable de las 
acciones que conforman su capital social según disponen los artículos 37 y 48.1 del 
Real Decreto 878/2015, de 2 de octubre. Con fecha 5 de enero de 2022 se levantó acta 
de requerimiento a tales efectos. 
 
3.- Que, en caso de no recibir respuesta alguna de la Sociedad en el plazo de dos meses 
desde la publicación del requerimiento, IBERCLEAR aplicará el procedimiento de 
anotación de solicitud de renuncia voluntaria al mantenimiento de la inscripción, de 
acuerdo con las solicitudes realizadas por los titulares registrales del valor, siempre que 
no exista para dichos titulares ningún tipo de carga o gravamen sobre tales valores.  
 
4.- Que la Sociedad tendrá que hacer frente al importe pendiente derivado de las tarifas 
de IBERCLEAR, en concepto de mantenimiento del valor en el registro contable 
IBERCLEAR, devengado hasta la fecha. 
 
El anuncio se publica según lo establecido en el apartado 5.1 del PR230 del Manual de 
Procedimientos de IBERCLEAR, aprobado por la Circular 8/2017, de 4 de septiembre  
 

Madrid, a 27 de enero de 2022  

Francisco Béjar Núñez, Director de Operaciones (Chief Operating Officer) 

 


